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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TEMBLEQUE

Para general conocimiento de cuantos estén interesados, se ha iniciado en este Ayuntamiento el 
procedimiento de designación de los cargos de Juez de Paz, titular y Juez de Paz sustituto. 

Que corresponde al pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, 
titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, 
de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que las personas que estén 
interesadas, y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía-Presidencia. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante 
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el pleno de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y los artículos 
4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de 
Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento.
Tembleque, 6 de octubre de 2025.–El Alcalde, Jesús Fernández Clemente.
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C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

48
85

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


